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OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE AUTO TAXIS Y DEMAS 

VEHICULOS DE ALQUILER 

Fundamento legal y objeto. 
Articulo l.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 

Ley 7/85 de 2 de Abril y art. 58 de la Ley 3911988, de 30 de Diciembre; 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de la 
propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término 
municipal, una Tasa sobre otorgamiento de Licencias y ;autorizaciones 
administrativas de auto táxis y demás vehiculos de alquiler. 

Artículo 2.- La prestación de los servicios técnicos y ;idministrtivos 
necesarios para el otorgamiento de licencias y autorizaciones referidas en 
el articulo 1 ,  constituye el objeto de la presente exacción. 

Articulo 3.- La tasa a que se refiere esta Ordenanza comprende los 
conceptos, relativos a las licencias de auto-taxis y demás vetiiculos ligeros 
de alquiler, que a continuación se relacionan: 

a )  Concesión, expedición y registro de licencias y autorizaciones 
administrativas. 

b) Uso y explotación de licencias y autorizacionei. 
c) Sustitución de vehiculos. 
d)  Revisión de vehículos. 
e) Transmisión de licencias. 
Obligación de contribuir. 
Articulo 4.- 1.a obligación de contribuir nace: 
a) Por la concesión de expedición y registro de la licencia y autorización 

administrativa para el servicio de transporte en auto-táxis y dernás vehiculos 
de alquiler de las clases A, B y C del Reglamento Nacional de los Servicios 
Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles ligeros. 

b) Por el uso y explotación de las licencias de dichas cla>es A, B y C. 
C) Por la aplicación de las licencias a otro vehiculo por siistitución del 

anterior. 
d) Por revisión de vchiculos. 
e) Por transmisión de licencias. 
Sujeto pasivo. 
Articulo 5.- Están obligados al pago de la tasa: Las personas o 

entidades a cuyo favor se realicen las prestaciones objeto de esta tasa. 
Bases y tarifas. 
Artículo 6.- La tarifa a aplicar será la siguiente: 

TARIFA 

A) Concesión, expedición y registro de licencias. 
Por cada licencia: 
1. De la clase A ............................................. 5.000 
2. De la clase B ............................................ 5.000 
3. De la clase C ............................................. 5.000 

C) Sustitución de vehiculos. 
Por cada licencia: 
l.  De la clase A ............................................ 5.000 
2. De la clase B ............................................. 5.000 
3. De la clase C ............................................. 5.000 

E) Transmisión de licencias. 
Por cada licencia: 
1. De la clase A ........................................... 5.000 
2. De la clase B ............................................. 5.000 
3.  De la clasc C ............................................. 5.000 

Administración y cobranza. 
Articulo 7.- Las cuotas correspondientes al epigrafe A) de la anterior 

Tarifa, se satisfarán en cl morncnto de concederse las Licencias, sin perjuicio 
de que en el momento de solicitarlas pueda la Administración Municipal 
exigir una provisión de fondos. 

Si la Licencia no fuese concedida vendrá obligado el solicitante a 
satisfacer el 50 por ciento de la Tasa. 

Articulo 8.- Respecto al epígrafe B) se confeccioriará e oportuno 
Padrón; la iiiclusión y baja en el mismo será automática y por el hccho mismo 
de la concesión o retirada de la Licencia, lo que se notificará al interesado. 
Anualmente se anunciará, oportunamente, el cobro de las cuo:as sin que 
sea obligación hacer una notificación o requerimiento personal. 

Los interesados tienen obligación de comunicar a la Administración 
Municipal las modificaciones que se produzcan en los datos que consten en 
tal Padrón. 

Articulo 9.- L.as cuotas periódicas anuales son cornpatitiles con la 
inspección técnica de vehiculos a que hace referencia el KL) 2344/85, de 20 
de Noviembre. 

Articulo 10.- Para conceder estas licencias habrá que c ~ m p l i r  los 
requisitos que señalan el RD 763/79 de 16 de .Marzo por el que !.e aprueba 
el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interui-banos de 
Transporte en automóviles Ligeros y el RD 2025/84, de 17 de Octubre. 

Articulo 11 .- Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, 
se harán efectivas por la via de apremio. 

Exenciones. 
Articulo 12.- 1. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma 

y Provincia a que este Municipio pertenece, asi como cualquier 
Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte. 

2. Salvo los supuestos establecidos en el numero anterior, no se admitirá, 
en materia de tasas, beneficio tributario alguno. 

Infracciones y defraudación. 
Articulo 13.- Se considerarán defraudadores de la Tasa que regula 

la presente Ordenanza las personas que realicen las actividades en el articulo 
I, aunque no sea en forma reiterada y habitual sin haber obtenido la 
correspondiente autorización, aunque la tuvieran solicitada y en trámite. 

Partidas fallidas. 
Articulo 14.- Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no 

hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 

Vigencia. 
La presente Ordenanza, que consta de 14 articulas, fue aprobada de 

forma provisional y por unanimidad en sesión ordinaria, celebrada por este 
Ayuntamiento en fecha 29 de Septiembre de 1989 y entrará en vigor conforme 
a las disposiciones vigentes. 

En Nalda, a 6 de Noviembre de 1989.- El Secretario.- VOBO El 
Alcalde. 

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

Objeto de exacción. 
Articulo l.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la 

Ley 7/85, de 2 de Abril y art. 58 de la Ley 39/1988, de 30 de Diciembre; 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19 todos ellos de la 
propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este término 
municipal, una Tasa por la prestación de los servicios técnicos y 
administrativos previos a la concesión de licencias de aperturas de que, 
inexcusablemente, han de estar provistos los establecimientos o locales en 
que se desarrollen actividades de indole profesional, mercantil, industrial, 
etc., comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas 
de la Licencia Fiscal, y en su momento del lmpuesto sobre Actividades 
Económicas y los establecimientos o locales en que, aún sin desarrollarse 
aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas o 
tengan relación con ellas en forma que proporcionen beneficios o 
aprovechamientos. 

Articulo 2.- En aclaración a la base anterior, se establece que han de 
considerarse como independientes y expresamente comprendidos en aquélla, 
entre otros establecimientos o locales: 

a) Las profesiones siempre que su estudio, despacho, clinica y, en general 
lugar de trabajo, esté fuera de su domicilio habitual. 

b) Los establecimientos o locales situados en lugar distinto de los talleres 
o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta de géneros 
o efectos procedentes de los mismo, aunque tales establecimientos o locales 
estén exentos de pago de la Licencia Fiscal y en su momento del lmpuesto 
sobre Actividades Económicas. 

c) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a 
establecimientos radicantes en este término municipal y provistos de licencia, 
con los que no se comuniquen. 

d)  Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a 
establecimientos cuyo domicilio social radique fuera de este término 
municipal. 

e) I.as oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando 
exceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del pago 
de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, quedasen 
sujetos por nueva disposición. 

f) Las estaciones transformadoras de corriente que se considerarán como 
individualidad distinta de las centrales productoras. 

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencia se considerarán 
una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espacios 
en relación con las mismas. 

h) La exhibición de películas por el sistema "video" con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior. 

i) Los quioscos en la via pública. 
j) En general cualquier actividad sujeta a Licencia Fiscal y en su momento 

del lmpuesto sobre Actividades Económicas. 
Articulo 3.- 1. A los efectos de esta exacción, se considerarán como 

aperturas de establecimientos o locales que deben proveerse de licencia: 
a) Las primeras instalaciones. 
b) Los traslados de locales. salvo aue res~ondan a una situación eventual 

de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales de origen, 
siempre suc  éstos se hallen vrovistos de la corresvondiente licencia. . . 

c) Los traspasos, cambhs de nombre, cambios del titular del local y 
cambios del titular de la Licencia Fiscal del lmpuesto lndustrial y en su 
momento del Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar la actividad 
que viniera desarrollándose. 
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